
  

PESQUERA E INDUSTRIAL 
BRAVITO S.A. 

MACHALA - EL ORO - ECUADOR 

Machala, Diciembre 13 del 2010. 

Señor Abogado 

JOFREE RODRIGUEZ RIZZO 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE EL ORO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Mediante el presente dejamos constancia del envío Testimonio Certificado de 

Escritura de Protocolización del Acta de la Junta Universal de Accionistas de la 

Cía. Pesquera e Industrial Bravito S.A. en la que se indica sobre el Aumento de 

Capital de la empresa. 

Agradezco de antemano, por la atención prestada. 

Atentamente, 

p. PESQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO S.A. 

Ys ES —A 

Leonardo de Wind 

GERENTE 

C.C. archivo 

  

  

Circunvalación Sur Oeste (Barrio Los Pinos) e Teléfonos: 2927029 - 2927026 - 2927002 - Fax: 2927028 

: email:bravitoG0ecua.net.ec 

  

 



  

SEÑOR NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN MACHALA: ¿2 
el 

Yo, LEONARDO DE WIND CORDOVA, Gerente y Representar úte Legal. E 
Judicial y Extrajudicial de la Compañía PESQUERA E INDUSI 
BRAVITO $ .A., solicito a usted lo siguiente: 

Sírvase PROTOCOLIZAR en la Notaría a su cargo los documentos que me 

permito adjuntar a la presente los mismos que se relacionan con la 
legalización del Aumento del Capital Suscrito dentro del Capital Autorizado 

de Compañía PESQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO $S .A. de 
conformidad y amparado en disposiciones legales establecidas en la Ley de 
Compañías y el Reglamento Sobre el Procedimiento de Aumento de Capital 

Suscrito dentro del Autorizado, emitido por la Superintendencia de 

Compañías, a continuación detallo los documentos: 

- NOMINA DE ACCIONISTAS ASISTENTES A LA JUNTA UNIVERSAL - 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PESQUERA E INDUSTRIAL 
BRAVITO S .A., CELEBRADA EL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2010; Y, 

- ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA PESQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO S .A., 

CELEBRADA EL DÍA VIERNES DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

DIEZ; 

Señor Notario, una vez legalizados los documentos que adjunto, y de los 
cuales estoy solicitando su protocolización, ruego a usted proporcionarme 
TRES testimonio certificados para proseguir con el trámite correspondiente. 

  

     
SAA 

Sr. Leonardo de Wind Córdova 

AMO BATES 
GERENTE 

| d=. 

ABOGADA 

mar 748 C,A,O. 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA PESQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO S. A. 
CELEBRADA EL VIERNES 10 DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

DIEZ. 

En la ciudad de Machala, hoy día Viernes Diez de Septiembre del Dos Mil 
Diez, en las oficinas de la Compañía PESQUERA E INDUSTRIAL 

BRAVITO $. A., ubicada en la Avda. Circunvalación Sur Oeste (Barrio Los 
Pinos), siendo las diez horas treinta minutos (10:30 AM), se reúnen los 

siguientes accionistas: 

1.-) CARLOS ARTURO BUCHELLI MOREJON, por sus propios 
derechos, poseedor de 797 acciones ordinarias y nominativas de 0,04 centavos 
de dólar cada una, las cuales representan el 0.03% del capital social suscrito y 

pagado de la compañía; 
2.-) LEONARDO DE WIND CORDOVA, por sus propios derechos, 
poseedor de 762.098 acciones ordinarias y nominativas de 0,04 centavos de 

dólar cada una, las cuales representan el 18.77% del capital social Suscri 
pagado de la compañía; 
3.-) MAURICIO DE WIND CORDOVA, por sus propios derec 
poseedor de 2'079.876 acciones ordinarias y nominativas de 0,04 centavo 

dólar cada una, las cuales representan el 51.22% del capital social suscrita 

pagado de la compañía; 
4.-) HEREDEROS DE JOSÉ ALEJANDRO MORENO MALDONADO, 
por sus propios derechos, representados por la Señora Fanny Evangelina 

Rivera Rodríguez, poseedores de 1”170.539 — acciones ordinarias - y 
nominativas de 0,04 centavos de dólar cada una, las cuales representan el . 

28,83% del capital social suscrito y pagado de la compañía; y, : 
5.-) MARÍA ALEJANDRA ORDOÑEZ BUCHELLL, por sus propios 
derechos, representada por el Señor Carlos Arturo Buchelli Morejon, 

poseedora de 46.690 acciones ordinarias y nominativas de 0,04 centavos de 

dólar cada una, las cuales representan el 1.15% del capital social suscrito y 
pagado de la compañía; 

Concurrencia que representa el Cien por Ciento del capital social suscrito y 
pagado de la compañía, por lo que deciden constituirse en JUNTA 

UNIVERSAL de accionistas, al tenor de lo que establece el Articulo 238 de la 
Ley de Compañía, en concordancia con el Reglamento de Juntas Generales, 
emitido por la Superintendencia de Compañías, para tratar el siguiente orden 
del día: 

1.-CONOCER Y RESOLVER EL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 
DENTRO DEL CAPITAL AUTORIZADO; y, 

    

   
   

 



2.- AUTORIZAR AL GERENTE PARA QUE LEGALICE TODAS LAS 
RESOLUCIONES QUE ADOPTE LA PRESENTE JUNTA. 
Preside la presente Junta el accionista Mauricio de Wind Córdova, en calidad 

de Presidente de la compañía, y actúa como Secretario de la misma el 
accionista Leonardo de Wind Córdova, Gerente. Seguidamente el Presidente 
de la Junta solicita se elabore la lista de los accionistas presentes para 
constatar una vez más el quórum legal y reglamentario, necesario para la 

realización de este tipo de juntas, constatado el mismo la Presidencia declara 

- instalada la Junta, procediendo a solicitar se de lectura al PRIMER punto del 
orden del día, el mismo que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER EL 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DENTRO DEL CAPITAL 

AUTORIZADO. Al respecto el Presidente hace conocer a los asistentes que 
y en el estatuto social de la compañía se encuentra fijado dentro del Capital 

Social, el Capital Suscrito, y un Capital Autorizado, los mismos que 
ls ascienden a la suma de CIENTO SESENTA Y DOS MIL 
NE CUATROCIENTOS DOLARES DE AMERICA, (US $162,400.00); y, de 
SÁ TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE 

  

AMERICA, US $324,800.00), respectivamente, que a la presente fecha los 
accionistas han visto la necesidad de incrementar el capital social de la 

A $ compañía, procediendo a capitalizar la cantidad de SETENTA MIL 
DOLARES DE AMERICA de la Cuenta Utilidades a Reinvertir y Capitalizar 

correspondientes al ejercicio económico del año 2009, valor que se 
incrementa dentro del Capital Autorizado de la compañía, valor que deberá 
ser suscrito y cancelado por los accionistas con la cuenta antes referida y en 

los porcentajes que cada uno tiene dentro del capital social de la compañía, 
.' para lo cual se deberá cumplir con lo que establece la Ley de Compañías, y el 
Reglamento sobre el Procedimiento de Aumentos del Capital Social dentro 
del Capital Autorizado, en las compañías Anónimas y de Economía Mixta, 
emitido por la Superintendencia de Compañías, de ser aceptada la moción 

planteada el presente aumento de capital quedaría distribuido de la siguiente 

manera: 
  

  

  

  

  

    
    

Aumento Acciones 
No. | Apellidos Nombres Capital Suscritas 

1  ¡Buchelli Morejon Carlos Arturo $ 21.00 525 

De Wind Córdova Leonardo $ 13,139.00 328.475 

3 ¡De Wind Córdova Mauricio $ 35,854.00 896.350 

. ¡Herederos Moreno 
4  |Maldonado José Alejandro $ 20,181.00 504.525 
5 |Ordóñez Buchelli María Alejandra $ 805.00 20.125 

TOTAL DEL AUMENTO DE 

CAPITAL $ 70,000.00 1*7750.000         
 



Hasta aquí la moción, una vez analizada la conveniencia y en cumplimiento 

de la ley y los reglamentos, los accionistas presentes aprueban por 

UNANIMIDAD el aumento de capital de la compañía en SETENTA" MIL 
DOLARES, y que el mismo sea cancelado con la Cuenta Utilidades a 
Reinvertir y Capitalizar correspondientes al Ejercicio Económico del año 
2009, los que representarán Un Millón Setecientas Cincuenta Mil” Acciones 

ordinarias y nominativas de 0,04 Dólares cada una, incremento que sumado al 

capital actual de la compañía, éste alcanza la cantidad de DOSCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE AMERICA, 
valor que está dentro del limite del Capital Autorizado, monto que pasaría a 

ser el nuevo capital suscrito y pagado de la compañía, y que estará 

representado en CINCO MILLONES OCHOCIENTAS DIEZ MIL Acciones 

Ordinarias y Nominativas de 0,04 CENTAVOS DE DÓLAR cada una, por lo . 
tanto se reforma el Artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañía, el: 3 

mismo que dirá “ARTICULO  QUINTO.- DEL CAPITAL 
AUTORIZADO Y DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital. Autorisadc 

    

   
   

    

DOLARES DE AMERICA. El Capital Soctal Suscrito y Pagado ese 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DOLAR 
DE AMERICA dividido en CINCO MILLONES OCHOCIENTAS DYEZ 
MIL Acciones Ordinarias y Nominativas de 0.04 CENTAVOS DE DÓLAR 
cada una”. Una vez aprobada la moción planteada, la presidencia procetle a 
realizar un detalle general de la nueva composición del capital. socials 

mismo que queda estructurado de la siguiente manera. 

  

  

  

  

  
  

  

  

  

CUADRO DEL CAPITAL ACTUALIZADO 

NOMBRES Y CAPITAL ¡| AUMENTO TOTAL CAPITAL 

APELLIDOS ACTUAL ¡ CAPITAL ACCIONES TOTAL 
Carlos Arturo Buchelli , 

Morejon 31.88 21.00 1.322 52.88 
Leonardo De Wind 

Córdova 30,483.92 | 13,139.00 1,091,895 43,622.92 
Mauricio De Wind 
Córdova 83,195.04 35,854.00 2,226,220 119,049.04 

Hrdos. de José 

Alejandro Moreno 

Maldonado 46,821.56 20,131.00 1,675.064 67,002.56 

María Alejandra 

Ordoñez Buchelli 1,867.60 305.00 66.815 2,672.60 

TOTALES 162,400.00 70,000.00 5,810,000 232,400.00           
 



Tratado y resuelto el primer punto de la agenda, los accionistas pasan a tratar 

el SEGUNDO punto del orden del día, el mismo que se refiere a: 
AUTORIZAR AL GERENTE PARA QUE LEGALICE TODAS LAS 

RESOLUCIONES QUE ADOPTE LA PRESENTE JUNTA. Con relación 

"este punto del orden del día, los accionistas manifiestan que una vez resuelto 
el aumento del capital social dentro del capital autorizado, el Gerente y 
Representante Legal de la compañía, debe proceder a dar cumplimiento a lo 

que establece el capítulo UI del reglamento referido en líneas anteriores, es 
decir a protocolizar la presente acta, solicitar al Notario se anote al margen de 

la matriz de la escritura de la constitución de la compañía, la marginación e : ad 
inscripción en el Registro Mercantil de Machala; y, remitir una copia a la S do 

Superintendencia de Compañías para su registro, luego de las deliberaciones E A 
los accionistas resuelven por UNANIMIDAD autorizar al Gerente y 

Representante Legal para que proceda con lo antes indicado. Tratados Y > 

resueltos todos los puntos del orden del día la presidencia concede un receso 
para la redacción de la presente acta, luego de reinstalada la junta se procede q 

dar lectura al contenido dicho documento, el mismo que es aprobado y 

ratificado, procediendo a firmar la presente acta como constancia de haber 
actuado en la misma. Siendo las once horas treinta minutos, la presidencia 
declara clausurada la junta. 

   

  

     

    

_CERTIFICO: Que el contenido de la presente es igual al de su original que 
reposa en el archivo de la compañía. 

Machala, 10 de Septiembre del 2010 

IS A 
Sr. Veonardo De Wind Córdova 

RENTE - SECRETARIO
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PESQUERA E INDUSTRIAL 
BRAVITO S.A. 

MACHALA - EL ORO - ECUADOR 

Machala, 29 de Abril del 2010 

Señor 

LEONARDO DE WIND CORDOVA 
Ciudad.- 

Estimado señor de Wind: 

Cúmpleme hacer conocer a Usted que la Junta General Universal de Accionistas de 
Pesquera e Industrial Bravito S.A. celebrada el día Jueves 29 de Abril del 2010; por 
unanimidad, tuvo el acierto de reelegir a usted, para el cargo de GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA, como tal su representante legal, judicial, extrajudicial y para que intervenga 
en todos los actos, contrato y negocios sociales con los deberes y atribuciones establecidas 
en los Estatutos de la Compañía. El tiempo de duración será de dos años. 

    

    
Pesquera e Industrial Bravito S.A. fue constituida el 12 de Octubre de 1978; mediante 
Escritura Pública de transformación de la Compañía de responsabilidad limitada Pesquera e 
Industrial Bravito Cía Ltda. en compañía anónima con la denominación Pesquera e 

con No. 213 el 13 de Junio de 1988. 

Formulo los mejores vótos por el éxito de su administración. 

Atentamente, legó . 

MAA, 
auricio pene ind €, 

PRESIDENTE 
C.I. 0700561632 

   

Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía Pesquera e Industrial Bravito S.A, 
Machala, 29/Abr11/2010. 

NOÉS AA 
eonardo de Wind C. 

GERENTE 

CL 0700527278 

CER 7 

  
  

Circunvalación Sur Oeste (Barrio Los PINOS) + Teléfonos: 2927029 - 2927026 - 2927002 - Fax: 2927028 

email: bravitoGecua. net.ec



z 

FICO: Que el presente Nombramiento de GERENTE de 

la Compañía PESQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO S.A,, 

otorgado a favor de: LEONARDO DE WIND CORDOVA, 

queda inscrito en el Registro Mercantil con el No. 554 y anotado 

en el Repertorio bajo el No. 1.031. --X->CX-X-XCX-X-X-X-XX= 

Machala, 20 de Mayo del 2.010 

   
   

AG. CARIOSMICUELO 
:GISTRO MERCANTIL 

REO CANTON MACHALA 
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CONSEJO MAGIOpE ECTORAL: CERTIFICA DES OTACIÓ : 
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NÚMERO 

EL. ORO MACHALA PROVINCIA CANTÓN. MACGHALA 
. PARROQUIA 
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REGISTRO-UNICO-DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES | 

s y 

  

y 

NUMERO RUC: 0790050487004 
RAZON SOCIAL: PESQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO S.A 

ESTABLEOH JENTO S REGISTRADOS: 

No. ESTARLEGIMIENTO: ¿001 ,. ESTADO; ABIERTO. 7 

HOMBRE COMERCIAL: PESQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO 5A, 

  
MATRIZ . > PEC INICIO ACT: 2710111978 

ACTIVIDA DES ECONOMICAS: 
PRODUCCION DE CAMARON 

DIRECCIÓN ESTABLEQIMIENTO: 
- Provincla: EL ORO Cantán: MACHALA Parroguia: MACHALA — Barro: LOS PINOS Calle: NOVENA SUR — Número: 

SIN. intersección: CIRCUNVALACION SUR Oflelna: P.B. Talglong Trabaja; 072027002 Fax: 042027028 Apanada 
Postal: 000074 .Fololono Trabajo: 072027026 Yelafopo Trabajo: 07292702%' Emal: bravito(h ecua. net.ee 

po 

“SS 1 

. IRMADEL CONTRIBUYENTE 
Wouario; EvcAÑEras. — Lugarda emisión: —VAG-A AM dE OO 

6 

    
   

e VELAT SANTA ADHA) 
Y rn, 

k E 

RI
O 

SE
GU

ND
O 

IN
TE
RI
NO
 

DE
 
MA
CH
AL
A 

a e



  

- pri 

REGIS TRÓO UNICO DE: CONTRIBUYENTES . 

a SOCIEDADES . 

NUMERO RUC: — 0780050407001 

RAZON SOGIAL: * PESQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO 8.A 
NOMBRE, COMERCIAL; : 
CLASE uE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REROLEGAL AGENTE DE RETENCION: DE WIND CORDOVA LEONARDO, 
  

  

'FEC, INICIO ACTIVIDADES: 27M1/1978 _FEC, CONSTITUCION: 27/1978 
FEGANSCRIRCION: 3240/1081 —  FEC. ACTUALIZACION: 04/03/2008 
ACTIVIDAD. ECON OMICA PRINCIPAL: 

PRODUCCION DE CAMARON 
DIRECCION PRINCIPAL: 
Provincia: H:DRO. Cantón: MAÉHATA” Parroquia: MACHALA Bamo: 108 PINOS “Calas NOVENA SUR — Número: 
SIN Interascóión: CIRCUNVALACION GUR Oficina! P.B.  Refefenola ubicación: JUNTO A ESCAVI Talslano Trabajo: 
072927002 Fax 072427028. Apartado Postal: 800079 Telefono Tinbaja: 072027026 Telefono Trabajo: 072927029 

Emall: bravito(Pecua.nel.ec. 

OBLIGACIONES 'RIBUTARIAS 

ANEXO DEL IVA" Za 
ANEXOS E RETENCIONES EN-LA FUENTE l : mt 
DECLARACIÓN DÉ IMRUESTO A LA RENTA_SOCIEQADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

ee
” 

tee
 
.
X
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+
 
+
 

  DE ESTABUECIMIENTOS REGISTRADOS: dal 001 al. 001 ABIERTOS: 
CERRADOS: 9 

d
a
 

JURISDICCION: REGIONAL EL ORO El ORO 

oo Ba U— 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: ada Zas ” Lugar de emisión: —VAaC-A.A09 0% OT. 3% IRE 7 Fecha y bar 012908 120127 
r YE.A Y GANTA TOJAJ . . 
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NOTARIA SEGUNDA DE MACHALA 

Vr 923 879 

LIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN.- 

ABOGADO LUCIO TELVIT AGUILAR COELLO, 

NOTARIO SEGUNDO INTERINO DEL CANTÓN MACHALA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DOY FE: De que en el Protocolo de Escrituras Públicas a mi cargo, con 

fecha de hoy, en siete fojas útiles incluyendo la presente, 

PROTOCOLIZO el ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA PESQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO S.A., celebrada 

el viernes diez de Septiembre del dos mil diez, y demás documentos 

adjuntos, mediante la cual se resuelve aumentar el capital social 

dentro del capital autorizado, los mismos que ascienden a la suma de 

ciento sesenta y dos mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

de América, (USD$ 162.400,00), y de trescientos veinticuatro mil 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

324.800,00), respectivamente, y los accionistas deciden incrementar 

el capital social de la compañía, procediendo a capitalizar la cantidad 

de setenta mil dólares de los Estados Unidos de América, (USD $ 

70.000,00), de las utilidades a reinvertir y capitalizar , del ejercicio 

económico del año dos mil nueve.   

Machala, 18 de Noviembre del 2010 

    AB. LUCIO 1 COELLO 

Notario Segundo Interino del Cantón Machala 

SE OTOR...



Ll A, C 

NOTARIA SEGUNDA 
TELF: 2923-879 

....GÓ ANTE MI, en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO 

CERTIFICADO, que sello, firmo y rubrico, en siete fojas útiles, en el lugar 

  y fecha de su celebración. 

  

AB. LUCIO FELVÍT AGUILAR COELLO 
Notario Segundo Interino del Cantón Machala



FICO: Que la presente Escritura pública de Protocolización 

de Acta de Aumento de Capital Suscrito dentro del 

Capital Autorizado de la Compañía PESQUERA E INDUSTRIAL 

BRAVITO S.A., queda inscrita en el Registro Mercantil con 

el No. 1.320 y anotada en el Repertorio bajo el No. 

2,351.- Machala, a diecinueve de Noviembre del dos mil 

diez.- El Registrador Mercantil.-Xx-X-X-X-X-X-X"KX "XK R=XX=X- 

         CARLOS na 
REGISTRO MER 

CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se inscribió y tomó nota de ésta 

Escritura al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía PESQUERA E INDUSTRIAL  BRAVITO 

C. LTDA., a foja No. 279 del ' Registro Mercantil del año 

1.978; Y; al margen de la Escritura Pública de 

Transformación a PESQUERA  — E INDUSTRIAL  — BRAVITO S.A. y 

Reforma de Estatutos, a foja No. 1.017 del Registro 

Mercantil del año 1.988.- Machala, a diecinueve de 

Noviembre del dos mil diez.- El Registrador Mercantil.-x- 

      

   

, Do 
+ CARLOS MIGUEL GALLARDO RIDALO 

REGISTRO ib 0 
CANTON MACHA 

 


